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notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento integro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial, C/ Mauricio 
Moro, núm. 2, Edif. Eurocom, Bl. Sur, 3.ª planta, de Málaga. 

Interesado: Holger Busch.
NIE: X-3093835-J.
Último domicilio conocido: Pago de Cela, 743, de Moclinejo 
(Málaga).
Expediente: MA/2006/49/OO.FF./VP.
Infracción: Grave, artículo 21.3.E) de la Ley de Vías Pecuarias.
Sanción: Multa de 900,00 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: La restitución de la vía pe-
cuaria a su estado original.
Fecha: 5 de octubre de 2006.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de esta propuesta de resolución.

Interesado: Gregorio Montesinos Corado.
DNI: 24824260-S.
Último domicilio conocido: C/ Maestro Guerrero, 8–10.º D, de 
Málaga.
Expediente: MA/2006/459/G.C./EP.
Infracción: Grave, artículo 74.7 de la Ley de la Flora y Fauna 
Silvestres.
Sanción: Multa de 601,02 hasta 60.101,21 euros.
Indemnización: 6,39 euros, en virtud del Anexo II de Valoración 
de piezas de caza, del Decreto 182/2005, de 26 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de la Caza.
Fecha: 7 de septiembre de 2006.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: Luis Martínez Cañedo.
DNI: 74861126-J.
Último domicilio conocido: C/ Martínez de la Rosa, 132- 2.º D, 
de Málaga.
Expediente: MA/2006/467/G.C./EP.
Infracción: Leve, artículo 73.9 de la Ley de la Flora y Fauna 
Silvestres.
Sanción: Multa de 300,00 euros.
Fecha: 18 de septiembre de 2006.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de esta propuesta de resolución.

Interesado: Miguel Cabrera Aranda.
DNI: 24771857-Y.
Último domicilio conocido: Conejito de Málaga, 6, de Málaga.
Expediente: MA/2006/410/G.C./ENP.
Infracción: Leve, artículo 26.1.d) de la Ley 2/89, de 18 de julio, 
de Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.
Sanción: Multa de 90,00 euros.
Fecha: 22 de agosto de 2006.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: Ángel Celedonio García Gómez.
DNI: 33356362-Z.
Último domicilio conocido: Urbanización Rubimar, Rubio, 14, 
de Rincón de la Victoria (Málaga).
Expediente: MA/2006/433/AG.MA./ENP.
Infracción: Leve, artículo 26.1.b) de la Ley 2/89, de 18 de julio, 
de Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.
Sanción: Multa de 100,00 euros.
Fecha: 25 de agosto de 2006.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: Yeray Curbelo Nordelo.
DNI: 45762114-A.
Último domicilio conocido: C/ Santos, 6–4.º C, de Málaga.
Expediente: MA/2006/487/G.C./ENP.
Infracción: Leve, artículo 26.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, 
de Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.
Sanción: Multa de 100,00 euros.
Fecha: 27 de septiembre de 2006.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Málaga, 29 de diciembre de 2006.- El Delegado, Juan
Ignacio Trillo Huertas. 

 AYUNTAMIENTOS

EDICTO de 15 de enero de 2007, del Ayuntamiento 
de Córdoba, de rectificación bases de la convocatoria 
plazas Policía Local (BOJA núm. 245, de 21.12.2006).

E D I C T O

Por Decreto del Teniente Alcalde de Personal, Seguridad, 
Movilidad y Gestión núm. 273, de 12 de enero de 2007, se ha 
dispuesto rectificación de error material en la base trigésimo 
primera de las Bases de Convocatoria para provisión definitiva 
de 5 plazas de Policía Local, mediante sistema de Oposición, 
en turno Libre y movilidad, publicadas en Boletín Oficial de la 
Provincia núm. 221, de 12 de diciembre de 2006, y Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 245, de 21 de diciem-
bre, en los siguientes términos:

Donde dice: «Orden de 14 de noviembre de 2000, por 
la que se establecen las pruebas para acceso a las distintas 
categorías de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía, Or-
den de 14 de febrero de 2002, que modifica parcialmente la 
anterior, y demás normativa aplicable»,

Debe decir: «Orden de 22 de diciembre de 2003, por la 
que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el ba-
remo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la mo-
vilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local, y demás normativa aplicable».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Córdoba, 15 de enero de 2007.- El Tte. Alcalde de Perso-
nal, Seguridad, Movilidad y Gestión, José Antonio Cabanillas 
Delgado. 

 ANUNCIO de 5 de enero de 2007, del Ayuntamien-
to de Valenzuela, de aprobación inicial de Plan General 
de Ordenación Urbana. (PP. 95/2007).

Habiendo sido aprobado inicialmente por el Ayuntamiento 
Pleno, en Sesión Extraordinaria celebrada el día 4 de enero de 
2007, la aprobación del Plan General de Ordenación Urbana 
de Valenzuela, y su correspondiente Estudio de Impacto Am-
biental, se expone al público por período de un mes, contado 
a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que los intere-
sados puedan formular las alegaciones o reclamaciones que 
estimen pertinentes. Igualmente se hace saber que se acordó 
simultáneamente la suspensión del otorgamiento de licencias 
de parcelación, edificación y demolición para el suelo afectado 
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por la citada Revisión, en cuanto las nuevas determinaciones 
supongan modificación de las Normas Urbanístiscas actual-
mente en vigor y se opongan o entren en contradicción con 
ésta, y hasta la aprobación definitiva de la revisión en trámite 
o durante el plazo de un año como máximo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 32 de la Ley de Ordenación Urbanística de An-
dalucía, Ley 7/2002, de 17 de diciembre, así como en la Ley 
7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental, y el Decreto 
292/1995, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Re-
glamento de Evaluación de Impacto Ambiental de Andalucía.

Valenzuela, 5 de enero de 2007.- El Alcalde, Bartolomé 
López Aljarilla. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 15 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
los adjudicatarios que se relacionan propuesta de re-
solución recaída en expedientes de desahucio adminis-
trativo de grupo SE-0903, finca 52730 a finca 52742, 
sobre Viviendas de Protección Oficial de Promoción 
Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios de 
Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública abajo 

relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los 
adjudicatarios abajo relacionado, que en el expediente de des-
ahucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vi-
vienda que igualmente se detalla, se ha dictado Propuesta de 
Resolución, de 12.1.2007, en la que se propone la resolución 
contractual y el desahucio por infracción de la normativa de 
Viviendas de Protección Oficial vigente en Andalucía.

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

La Propuesta de Resolución se encuentra a su disposi-
ción en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo.

Durante el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio, los interesados po-
drán formular alegaciones contra la Propuesta de resolución. 

Una vez transcurrido el anterior plazo, se continuará el 
trámite legal que corresponda. 

Matrícula
Municipio 
(Provincia)

Finca Dirección vivienda 
Apellidos y nombre del

 arrendatario
SE-0903 SEVILLA 52728 C/ Escultor Sebastián Santos C8 – B2 – 4º B LÓPEZ SIERRA CARMEN

SE-0903 SEVILLA 52729 C/ Escultor Sebastián Santos C8 – B2 – 4º C FERNÁNDEZ CUESTA MARÍA

SE-0903 SEVILLA 52730 C/ Escultor Sebastián Santos C8 – B2 – 4º D PAVÓN GARCÍA PATRICIO

SE-0903 SEVILLA 52731 C/ Escultor Sebastián Santos C8 – B2 – 5º A VARGAS TORRES RAFAEL

SE-0903 SEVILLA 52733 C/ Escultor Sebastián Santos C8 – B2 – 5º C LAMILLAR DEL OJO RAFAEL

SE-0903 SEVILLA 52734 C/ Escultor Sebastián Santos C8 – B2 – 5º D REYES NAVARRETE RAFAEL

SE-0903 SEVILLA 52739 C/ Escultor Sebastián Santos C8 – B2 – 7º A SOSA TORRES FRANCISCO

SE-0903 SEVILLA 52740 C/ Escultor Sebastián Santos C8 – B2 – 7º B SANTIAGO HEREDIA MANUEL

SE-0903 SEVILLA 52742 C/ Escultor Sebastián Santos C8 – B2 – 7º D LIMA GARCÍA ANTONIO

Sevilla, 15 de enero de 2007.- El Instructor, Juan J. Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

 ANUNCIO de 17 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
los adjudicatarios que se relacionan, pliego de cargos 
en expedientes de desahucio administrativo de grupo 
SE-0903/F.52848 a F.52872 sobre Viviendas de Pro-
tección Oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios de 
Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados, que en el expediente de desahu-
cio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda 

que igualmente se detalla, se ha dictado Pliego de Cargos, de 
16.1.2007 donde se les imputan la causa de resolución con-
tractual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente en 
nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos, se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 


